
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

 

PROCESO:              ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:      DARLELLY GONZALEZ ESCOBAR 

DEMANDADO:       AUTOFINANCIERA SA. 

RADICACIÓN No. 76001-41-05-004-2018-00405-00 
 

 

AUTO No. 693 

24 de mayo de 2021 
 
 

La apoderada demandada presentó solicitud de 

corrección del Acta de conciliación 279 del 4 de mayo de 2021, por la cual 

se puso fin al presente proceso, toda vez que la cifra acordada entre las 

partes según la audiencia llevada a cabo para la misma fecha, no 

corresponde con el valor en letras que aparece en el Acta, siendo lo 

correcto el valor de TRES MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000.oo). 
 

 

Correspondiendo  ello  a  un  error  involuntario,  este 

Juzgado procede a realizar la corrección del Acta. 
 
 

DISPONIENDO: 
 

 
 
 

PRIMERO: CORREGIR el Acta de conciliación 279 y el Auto interlocutorio 582 

del 4 de mayo de 2021, por el cual se le impartió aprobación, expresando 

que para todo efecto se entenderá que las partes han acordado dar por 

terminado el presente litigio de manera definitiva, conciliando todo valor 

y concepto, por la suma de: 
 

 

TRES MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000.oo). 
 
 

SEGUNDO: En  lo  demás  estese  a  lo  resuelto  en  dicha  Acta  y  auto 

interlocutorio  582  del  4  de  mayo  de  2021,  el  cual  fue  debidamente 

aprobado por este despacho judicial. 
 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 
 

 
 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE CALI 
En estado No. 74 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali, 27 de mayo de 2021 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  JHON EDWIN MOGOLLON GARZON 

DEMANDADO:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

RADICACIÓN:        76001 41 05 004 2021 00161 00 

 

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2021. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 701 

 

El señor JHON EDWIN MOGOLLON GARZON, actuando a través de apoderado 

judicial instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada 

legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, y una 

vez revisada se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del 

CPT y SS modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, de la misma forma se 

observa que reúne los requisitos señalados en el inciso 2° del artículo 5°, el artículo 

6°, y el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 del 2020. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. DIANA MARÍA GARCES 

OSPINA, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

43.614.102 expedida en Medellín, portadora de la tarjeta profesional No. 97.674 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial del señor JHON EDWIN 

MOGOLLON GARZON, en la forma y términos del poder a ella conferido.   

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia instaurada 

por JHON EDWIN MOGOLLON GARZON contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JUAN 

MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, por reunir los requisitos legales 
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contenidos en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como 

también lo establecido en el Decreto 806 del 2020.  

 

TERCERO: NOTIFIQUESE en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada 

legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, a las 

direcciones de correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, el 

contenido del auto admisorio de la demanda y emplácese para que de 

contestación a la misma en la oportunidad que el Juzgado determine, acto que 

deberá allegar con la debida antelación y de forma digital en un término 

perentorio de 10 días hábiles contados a partir de día siguiente a la notificación de 

la presente decisión, así como también deberá allegar de forma digital 

previamente a la diligencia, la documentación que pretenda hacer valer como 

prueba y la documental solicitada en la demanda y que se encuentre en su poder, 

so pena de la inadmisión de tal respuesta de conformidad al numeral 2° del 

parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del Trabajo y de la Seguridad Social modificado 

por el artículo 18 de la Ley 712 del 2001, dicha documentación deberá ser dirigida 

al correo institucional del Despacho j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

virtud de lo contenido en el artículo 103 del Código General del proceso. 

 

CUARTO: SEÑALESE el día 5 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora para 

que tenga lugar en forma VIRTUAL, la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y 

practica de pruebas, alegatos de conclusión y si es posible se dictará la sentencia 

correspondiente, en los términos de los artículos 72 y 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Teniendo en cuenta la orden de Confinamiento preventivo obligatorio impartida 

por el Gobierno Nacional, y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 en su inciso 1° 

del artículo 7° “las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos 

a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a 

disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del 

Código General del Proceso” de igual forma a lo contenido en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, y las facultades establecidas en el artículo 48 del C.P. 

del Trabajo y de la Seguridad Social, mediante las cuales el juez tiene amplias 

facultades para dar agilidad a los trámites procesales siempre que se garantice el 

debido proceso, por medio del aplicativo LifeSize se adelantará la diligencia, o en 

caso  excepcional, de no ser posible por este aplicativo, se adelantara la diligencia 

por cualquier otra plataforma virtual o mediante video llamada por WhatsApp, 

previa notificación a las partes. 
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Por consiguiente, se informa a las partes que para la fecha deberán comparecer 

haciendo uso de los medios tecnológicos sus respectivos testigos, conforme al 

artículo 217 del Código General del Proceso y lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020 en su inciso 1° del artículo 7°, so pena de incumplir con la carga contenida en 

el artículo 167 de la ya referida normatividad. 

 

Quienes van a intervenir en la audiencia virtual deberán estar disponibles diez (10) 

minutos antes de la hora señalada para la audiencia, para efectos de coordinar la 

conectividad. 

 

QUINTO: Requerir a los apoderados de las partes, para que aporten su número 

celular para efectos de poder contactarlos oportunamente, en caso de algún 

inconveniente con la plataforma de la audiencia virtual. La información deberán 

enviarla al correo institucional: j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO: PÓNGASE en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, la existencia de esta demanda para lo de su competencia. 

(artículo 610 de la Ley 564 de 2012). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 74 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 27 de mayo de 2021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

 

REF:    PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DTE:    FLORESMILO URRESTI NASCAN 

DDO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

RAD:  76001-41-05-008-2014-00484-00 
 

 

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2021 
 

 

AUTO No. 699 
 

 

Revisado el portal del banco agrario se evidencia que existe un depósito judicial a 

ordenes de este despacho 469030002331142, por el valor de $440.000 de la parte 

ejecutante, correspondiente a una devolución realizada por el apoderado de la 

parte ejecutante. 
 
 
 

De acuerdo a lo anterior el Juzgado; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordénese la entrega del depósito judicial No. 469030002331142, por el valor 
de $440.000 a la parte ejecutada COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: ORDENESE la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 
 

 

 
 
 

 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE CALI 
En estado No. 74 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) Santiago de Cali, 
27 de mayo de 2021 

 
 
 

 
MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES 

SECRETARIO 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2021 

REF:          EJECUTIVO LABORAL 

DTE:          RONALD HERIBERTO QUESADA 

DDO:        COLPENSIONES 

RAD:        76001-41-05-008-2015-00934-00 
 
 

AUTO No. 700 
 
 

Revisado   el   expediente   que   se   observa   que   fue   pagado   el   titulo 

469030001906035 por valor de $500.000. y se requirió a la parte ejecutante para 

que indicara si hay sumas pendientes por ejecutar, y esta guardo silencio, el 

despacho no encuentra sumas pendientes por ejecutar por lo que se dará la 

terminación por pago total de la obligación. Atendiendo a lo anterior el 

despacho; 
 

 

RESUELVE: 
 
 

Cumplido el objeto de la presente acción termínese el proceso por pago de 

la obligación y ordénese el archivo de las presentes diligencias previa la 

cancelación de la radicación en los respectivos libros. 
 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 
 

 

 
 
 

 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE CALI 
En estado No. 74 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) Santiago de Cali, 
27 de mayo de 2021 

 

MANM 

 

 
MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES 

SECRETARIO 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

 
 

REF:     PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DTE:    JORGE IVAN MALDONADO GARCIA 
DDO:   COLPENSIONES 
RAD:   76001 41 05 004 2015 00337 00 

 
Santiago de Cali, 24 de mayo de 2021. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 698 

 
Una vez revisado el expediente de la referencia, se tiene que el mismo se encuentra 

pendiente por decretar las medidas de embargo solicitadas por la parte actora, se 

procederá a resolver: 

 
Para dar cumplimiento a la obligación impuesta mediante sentencia judicial, se 

ordenará el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que la demandada 

COLPENSIONES posea en la entidad bancaria, BANCO DE OCCIDENTE, siempre y 

cuando los dineros que sean objeto de la medida no gocen de beneficios legales 

de inembargabilidad como los contemplados en el artículo 134 de la Ley 100 de 
1993 y demás normas vigentes.  Líbrese el respectivo oficio el cual deberá ser 
tramitado por la parte ejecutante, limítese la medida a la suma de $55.500 pesos. 

 
De acuerdo a lo anterior el Juzgado; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada 

COLPENSIONES posea en la entidad bancaria, BANCO DE OCCIDENTE, siempre y cuando 

los dineros que sean objeto de la medida no gocen de beneficios legales de 

inembargabilidad como los contemplados en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 y 

demás normas vigentes. 
 
SEGUNDO: LIMÍTESE la cuantía del embargo en la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS MIL PESOS ($55.500) M/CTE - Art 593 numeral 10 del Código General del 

Proceso, que corresponden a las costas del proceso ordinario. Líbrese el oficio 

correspondiente. 

 
TERCERO: SE PREVIENE A LA ENTIDAD BANCARIA QUE DEBE ACATAR LA ORDEN JUDICIAL, 
SO PENA DE HACERSE ACREEDORA A LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN EL NUMERAL 3 
DEL ARTÍCULO 44 DEL C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO, 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No.074 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Santiago de Cali, 27 de mayo de 2021
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2021  
OFICIO No. 709

 

SEÑORES 

BANCO DE OCCIDENTE 

CALI-VALLE 

 
REF:     PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DTE:    JORGE IVAN MALDONADO GARCIA C.C No. 10.062.692 

DDO:   COLPENSIONES 

RAD:   76001 41 05 008 2015 00337 00 

 
De manera atenta me permito comunicarle que mediante auto No. 698 del 21 de mayo 

de 2021, proferido dentro del proceso de referencia, se decretó el EMBARGO Y 

RETENCIÓN de las sumas de dinero que la demandada COLPENSIONES posea en esta 

entidad bancaria, NIT 9003360004-7, embargo y retención que deberá realizarse siempre 

y cuando los dineros que sean objeto de la medida no gocen de beneficios legales de 

inembargabilidad como los contemplados en el artículo 134 de la Ley 100 de 

1993 y demás normas vigentes. 

 
SEGUNDO: LIMÍTESE la cuantía del embargo en la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS MIL PESOS ($55.500) M/CTE - Art 593 numeral 10 del Código General del 

Proceso, que corresponden a las costas del proceso ordinario. Líbrese el oficio 

correspondiente. 

 
Sírvase consignar los anteriores dineros en el Banco Agrario y ponerlos a disposición del 

Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, en la Cuenta No 

760012051004, citando las personas de la referencia y enviar a este Despacho copia de 
la consignación de los dineros. 

 

 
 

Sírvase dar aplicación a la orden impartida por esta oficina judicial, la cual se sujeta a 

lo resuelto en el referido auto. 

Atentamente,                           
 
 
 

 
MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES 

SECRETARIO 
 
 
 
 

 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8853559 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
Santiago de Cali, 24 de mayo de 2021. 

 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

DTE: LUZ EUGENIA SIERRA SIERRA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-41-05-004-2016-00691-00 
 
 

AUTO No. 696 
 
 

Revisado el presente proceso ordinario el cual se encuentra archivado, media 

solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora donde solicita 

la entrega del depósito judicial efectuado por la demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, por concepto de las costas 

procesales liquidadas en el proceso. Habida cuenta que el apoderado 

cuenta con facultad para recibir, habrá de ordenarse la entrega del título No. 

469030002512170, por valor de $500.000 al (a) apoderado (a) judicial de la 

parte actora Dr (a).  MARIO JORDAN MEJIA VARGAS. En consecuencia el 

despacho; 
 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Ordénese la entrega del depósito judicial No. 469030002512170, por 

valor de $500.000, al (a) Dr. (a)MARIO JORDAN MEJIA VARGAS, de 

conformidad con la parte motiva de ésta providencia. 
 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia vuelva el 

expediente al respectivo archivo. 
 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 74 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) Santiago de Cali, 
27 de mayo de 2021 

 
 
 

 
MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES 

SECRETARIO 

1



 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2021 

REF: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: CARLOS EMIRO BONILLA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD:  76001-41-05-004-2018-00140-00 

 
 
 

AUTO No. 702 
 

 

Revisado el presente proceso se encuentra que la parte ejecutada consigno el 

depósito judicial No. 469030002236572 por valor de $900.000. el cual equivale a las 

costas del proceso ordinario y ejecutivo, por lo que se ordenara la entrega a la parte 

ejecutante y se requerirá a la misma para que indique si hay sumas pendientes por 

ejecutar. En consecuencia, el despacho; 
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDÉNESE la entrega del depósito judicial No. 469030002236572, por valor 

de $900.000, al (a) Dr. (a)JAIME LUIS HERNANDEZ MOSQUERA, de conformidad con la 

parte motiva de esta providencia. 
 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte ejecutante para que indique si hay sumas 

pendientes por ejecutar. 
 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 074 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) Santiago de Cali, 
27 de mayo de 2021 

 
 
 

 
MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES 

SECRETARIO 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  ROBERTO MARTINEZ RENGIFO 

DEMANDADO:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

RADICACIÓN:        76001 41 05 004 2021 00165 00 

 

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2021. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 703 

 

El señor ROBERTO MARTINEZ RENGIFO, actuando a través de apoderado judicial 

instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada 

legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, y una 

vez revisada se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del 

CPT y SS modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, de la misma forma se 

observa que reúne los requisitos señalados en el inciso 2° del artículo 5°, el artículo 

6°, y el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 del 2020. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. LEIDY JHOANNA AGREDO 

PULIDO, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.113.522.658 expedida en Candelaria, portadora de la tarjeta profesional No. 

294.347 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial del señor 

ROBERTO MARTINEZ RENGIFO, en la forma y términos del poder a ella conferido.   

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia instaurada 

por ROBERTO MARTINEZ RENGIFO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o quien haga sus veces, por reunir los requisitos legales contenidos en 
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el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como también lo 

establecido en el Decreto 806 del 2020.  

 

TERCERO: NOTIFIQUESE en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada 

legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, a las 

direcciones de correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, el 

contenido del auto admisorio de la demanda y emplácese para que de 

contestación a la misma en la oportunidad que el Juzgado determine, acto que 

deberá allegar con la debida antelación y de forma digital en un término 

perentorio de 10 días hábiles contados a partir de día siguiente a la notificación de 

la presente decisión, así como también deberá allegar de forma digital 

previamente a la diligencia, la documentación que pretenda hacer valer como 

prueba y la documental solicitada en la demanda y que se encuentre en su poder, 

so pena de la inadmisión de tal respuesta de conformidad al numeral 2° del 

parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del Trabajo y de la Seguridad Social modificado 

por el artículo 18 de la Ley 712 del 2001, dicha documentación deberá ser dirigida 

al correo institucional del Despacho j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

virtud de lo contenido en el artículo 103 del Código General del proceso. 

 

CUARTO: SEÑALESE el día 11 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 9:00 A.M., fecha y hora para 

que tenga lugar en forma VIRTUAL, la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y 

practica de pruebas, alegatos de conclusión y si es posible se dictará la sentencia 

correspondiente, en los términos de los artículos 72 y 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Teniendo en cuenta la orden de Confinamiento preventivo obligatorio impartida 

por el Gobierno Nacional, y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 en su inciso 1° 

del artículo 7° “las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos 

a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a 

disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del 

Código General del Proceso” de igual forma a lo contenido en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, y las facultades establecidas en el artículo 48 del C.P. 

del Trabajo y de la Seguridad Social, mediante las cuales el juez tiene amplias 

facultades para dar agilidad a los trámites procesales siempre que se garantice el 

debido proceso, por medio del aplicativo LifeSize se adelantará la diligencia, o en 

caso  excepcional, de no ser posible por este aplicativo, se adelantara la diligencia 

por cualquier otra plataforma virtual o mediante video llamada por WhatsApp, 

previa notificación a las partes. 
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Por consiguiente, se informa a las partes que para la fecha deberán comparecer 

haciendo uso de los medios tecnológicos sus respectivos testigos, conforme al 

artículo 217 del Código General del Proceso y lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020 en su inciso 1° del artículo 7°, so pena de incumplir con la carga contenida en 

el artículo 167 de la ya referida normatividad. 

 

Quienes van a intervenir en la audiencia virtual deberán estar disponibles diez (10) 

minutos antes de la hora señalada para la audiencia, para efectos de coordinar la 

conectividad. 

 

QUINTO: Requerir a los apoderados de las partes, para que aporten su número 

celular para efectos de poder contactarlos oportunamente, en caso de algún 

inconveniente con la plataforma de la audiencia virtual. La información deberán 

enviarla al correo institucional: j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO: PÓNGASE en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, la existencia de esta demanda para lo de su competencia. 

(artículo 610 de la Ley 564 de 2012). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 74 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 27 de mayo de 2021
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  CARMEN ROSA MARIN GARCIA 

DEMANDADO:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

RADICACIÓN:        76001 41 05 004 2021 00167 00 

 

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2021. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 704 

 

La señora CARMEN ROSA MARIN GARCIA, actuando a través de apoderado 

judicial instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada 

legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, y una 

vez revisada se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del 

CPT y SS modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, de la misma forma se 

observa que reúne los requisitos señalados en el inciso 2° del artículo 5°, el artículo 

6°, y el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 del 2020. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. DIANA MARIA GARCES 

OSPINA, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

43.614.102 expedida en Medellín, portadora de la tarjeta profesional No. 97.674 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la señora CARMEN 

ROSA MARIN GARCIA, en la forma y términos del poder a ella conferido.   

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia instaurada 

por CARMEN ROSA MARIN GARCIA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL 

VILLA LORA o quien haga sus veces, por reunir los requisitos legales contenidos en 
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el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como también lo 

establecido en el Decreto 806 del 2020.  

 

TERCERO: NOTIFIQUESE en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada 

legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, a las 

direcciones de correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, el 

contenido del auto admisorio de la demanda y emplácese para que de 

contestación a la misma en la oportunidad que el Juzgado determine, acto que 

deberá allegar con la debida antelación y de forma digital en un término 

perentorio de 10 días hábiles contados a partir de día siguiente a la notificación de 

la presente decisión, así como también deberá allegar de forma digital 

previamente a la diligencia, la documentación que pretenda hacer valer como 

prueba y la documental solicitada en la demanda y que se encuentre en su poder, 

so pena de la inadmisión de tal respuesta de conformidad al numeral 2° del 

parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del Trabajo y de la Seguridad Social modificado 

por el artículo 18 de la Ley 712 del 2001, dicha documentación deberá ser dirigida 

al correo institucional del Despacho j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

virtud de lo contenido en el artículo 103 del Código General del proceso. 

 

CUARTO: SEÑALESE el día 11 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 9:30 A.M., fecha y hora para 

que tenga lugar en forma VIRTUAL, la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y 

practica de pruebas, alegatos de conclusión y si es posible se dictará la sentencia 

correspondiente, en los términos de los artículos 72 y 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Teniendo en cuenta la orden de Confinamiento preventivo obligatorio impartida 

por el Gobierno Nacional, y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 en su inciso 1° 

del artículo 7° “las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos 

a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a 

disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del 

Código General del Proceso” de igual forma a lo contenido en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, y las facultades establecidas en el artículo 48 del C.P. 

del Trabajo y de la Seguridad Social, mediante las cuales el juez tiene amplias 

facultades para dar agilidad a los trámites procesales siempre que se garantice el 

debido proceso, por medio del aplicativo LifeSize se adelantará la diligencia, o en 

caso  excepcional, de no ser posible por este aplicativo, se adelantara la diligencia 

por cualquier otra plataforma virtual o mediante video llamada por WhatsApp, 

previa notificación a las partes. 
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Por consiguiente, se informa a las partes que para la fecha deberán comparecer 

haciendo uso de los medios tecnológicos sus respectivos testigos, conforme al 

artículo 217 del Código General del Proceso y lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020 en su inciso 1° del artículo 7°, so pena de incumplir con la carga contenida en 

el artículo 167 de la ya referida normatividad. 

 

Quienes van a intervenir en la audiencia virtual deberán estar disponibles diez (10) 

minutos antes de la hora señalada para la audiencia, para efectos de coordinar la 

conectividad. 

 

QUINTO: Requerir a los apoderados de las partes, para que aporten su número 

celular para efectos de poder contactarlos oportunamente, en caso de algún 

inconveniente con la plataforma de la audiencia virtual. La información deberán 

enviarla al correo institucional: j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO: PÓNGASE en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, la existencia de esta demanda para lo de su competencia. 

(artículo 610 de la Ley 564 de 2012). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 74 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 27 de mayo de 2021
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2021 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: FRADI MARÍA ORTEGA PAPAMIJA 

DEMANDADO:      MARKETING PERSONAL S.A. 

RADICACIÓN:        76001 41 05 004 2021 00162 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 710 

 

De la revisión de la presente demandada, se observa que incurre en las 

siguientes falencias: 

 

1. No se cumple los presupuestos establecidos en el artículo 6° del Decreto 

806 de 2020, pues no se avizora el envío por medio electrónico de la 

demanda y sus anexos a MARKETING PERSONAL S.A. 

 

En consecuencia, este Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por FRADI MARÍA ORTEGA 

PAPAMIJA, atendiendo las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, 

enviando de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so 

pena de que se ordene su devolución. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. SEBASTIAN CABALLERO ORTEGA, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.077.861.250 y portador de 

la tarjeta profesional No. 352.413 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado judicial de FRADI MARÍA ORTEGA PAPAMIJA, en la forma 

y términos que indica el poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 

La Jueza,  

 

 

 

 ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 74 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 27 de mayo de 2021
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  NIYIRETH PAJA RIAÑOS 

DEMANDADO:  RAPIASEO S.A.S.  

RADICACIÓN:  76001 41 05 004 2021 00169 00 

 

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2021 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 711 

 

Estando el presente proceso en revisión del cumplimiento de los artículos 25, 

25ª y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como 

de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020, encuentra el 

Despacho que se evidencia la falta de competencia, por las siguientes 

razones:  

  

Conforme lo establecido en la demanda, se observa que una de las 

pretensiones deprecadas por la demandante es el reintegro definitivo al 

mismo cargo que venía desempeñando o a uno similar.  

 

No obstante, se observa que a través de auto interlocutorio No. 313 del 25 

de marzo de 2021, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali 

declaró la falta de competencia para continuar conociendo del presente 

asunto, basando su decisión en que la cuantía de las pretensiones no 

excede los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por 

ello ordenó su remisión a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Cali, correspondiendo su conocimiento a esta operadora 

judicial.  

 

Por lo anterior, este Juzgado promoverá el conflicto de competencia en los 

términos del artículo 139 del Código General del Proceso, para lo cual se,  

  

CONSIDERA:  

 

La pretensión de reintegro constituye una obligación de hacer, no 

susceptible de fijación de cuantía, razón por la que su estudio, así como las 

obligaciones accesorias que puedan derivarse de la misma, no 

corresponden a un proceso de única instancia sino a un proceso de primera 

instancia, para el cual carece de competencia funcional este Juzgado.  
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En este mismo sentido se pronunció la Sala Segunda del Tribunal Superior de 

Bogotá, en Auto del 26 de noviembre de 2018 M.P. José William González 

Zuluaga, al decidir un conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado 

Diecinueve Laboral del Circuito y el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas 

Laborales, concluyendo que, por la naturaleza del asunto, la competencia 

recaía en el Juzgado del Circuito.  

Refuerza la tesis anterior la connotación especial que la Sala Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia le ha otorgado al reintegro, al señalar que la 

cuantía para recurrir en casación se determina sumando, al monto de las 

condenas económicas que de él se derivan, otra cantidad igual “por 

cuanto se ha considerado que la reinstalación del trabajador a mediano y 

largo plazo tiene otras incidencias económicas que no se reflejan en la 

sentencia y que se originan propiamente en la declaración que apareja 

esta garantía de la no solución de continuidad del contrato de trabajo” (CSJ 

Sala Laboral, Auto AL2365-2016).  

A lo cual debe agregarse que, de atribuirse la competencia funcional este 

Juzgado para conocer del presente asunto, haría nugatorio el derecho de 

las partes a la doble instancia, afectando prerrogativas superiores como lo 

son el derecho a la defensa, el debido proceso y el acceso a la 

administración de justicia.  

Valga decir, que si bien en los acápites de “Cuantía” se expresa que la 

cuantía es inferior a 20 SMLMV, no es la estimación que haga la demandante 

la que determina el procedimiento aplicable, ni tampoco el tipo de 

procedimiento que éste indique en el acápite correspondiente, sino, el 

estudio de la naturaleza y del valor de las pretensiones que realiza el Juez al 

momento de decidir sobre la admisibilidad de la demanda, o de los 

hallazgos, aclaraciones o novedades procesales que se hayan hecho en 

etapa anterior a la de dictar sentencia.  

Lo contrario conllevaría a desconocer el artículo 13 del Código General del 

Proceso y permitir que el artículo 13 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social sea sustituido por la voluntad del promotor del proceso, 

quien, con la mera consignación de una suma determinada en el acápite 

de cuantía, o con el señalamiento erróneo del trámite procedente, podría 

abrogarse la facultad de escoger, a su arbitrio, el procedimiento aplicable 

a su caso, e incluso, el Juez que habría de conocerlo.  

Teniendo en cuenta la discrepancia que existe entre el Juzgado del Circuito 

y esta operadora judicial, lo procedente será que se proponga el conflicto 

negativo de competencia en los términos del artículo 139 del Código 

General del Proceso, y del numeral 5º literal B del artículo 15 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 10 

de la Ley 712 de 2001.  

 

No obstante, el inciso tercero del artículo 139 del Código General del 

Proceso indica que no podrá declararse incompetente el juez que reciba 
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un proceso remitido por su superior funcional, sin embargo, el caso que nos 

ocupa no es un asunto de competencia de los Juzgados Laborales 

Municipales, sino que debe tramitarse ante los Juzgados Laborales del 

Circuito.   

  

Por tal motivo, se solicita al Tribunal dirima el conflicto suscitado, en procura 

de garantizar intereses superiores y derechos fundamentales a la luz del 

artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

atribuyendo la competencia a quien corresponde.  

  

Finalmente, de considerarse que por virtud de aquel mandato procesal, el 

Juez de Única Instancia debe conocer del proceso, ello será en estricto 

cumplimiento de la orden que profiera el Honorable Tribunal, pese a ser 

conocedor de la falta de competencia en el presente asunto.  

  

Por lo tanto, el Despacho, se abstendrá de dar trámite al mismo por no tener 

la competencia para tal fin.   

 

En virtud de lo anterior este Juzgado dispone:  

  

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO DE COMPETENCIA en la demanda 

ordinaria laboral promovida por NIYIRETH PAJA RIAÑO en contra 

de RAPIASEOS S.A.S., por los motivos expuestos.  

  

SEGUNDO: SOLICITAR respetuosamente al Tribunal que conozca de fondo el 

presente conflicto, que atañe los derechos fundamentales de la 

accionante.  

   

TERCERO: REMÍTASE el expediente ante la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, para que determine la competencia en este 

asunto y la vía por la cual debe tramitarse.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

          

 

 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 74 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 27 de mayo de 2021
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